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RESOLUCIÓN NÚM. 22 SERIE 2023-2024 

PARA AUTORIZAR AL HONORABLE ERIC E. BACHIER ROMÁN, ALCALDE DEL 
MUNICIPIO DE ARROYO A OTORGAR UN DONATIVO DE DOS MIL CIENTO 
CINCUENTA DÓLARES ($2,150.00) AL EQUIPO DE CIENCIA Y BIBLIOTECA DE LA 
ESCUELA SIGLO XXI JOSÉ HORACIO CORA DE ARROYO PARA CUBRIR PARTE 
DE LOS COSTOS NECESARIOS PARA TRAER A LA COMUNIDAD ESCOLAR LA 
EXHIBICIÓN MÓVIL PLANETA DIGITAL DEL ECOEXPLORATORIO: MUSEO DE 
CIENCIAS DE PUERTO RICO, Y AUTORIZAR LA CELEBRACIÓN DE LA 
EXHIBICIÓN EN LAS FACILIDADES DE LA CANCHA DE BELINDA EL DÍA 23 DE 
ENERO DE 2024 

POR CUANTO: 
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POR CUANTO: 
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POR TANTO: 

Sección 1 ra: 

El Artículo 2.033 de la Ley Núm. 107 del 14 de agosto de 2020, 
según enmendada y mejor conocida como Código Municipal de 
Puerto Rico dispone, entre otras cosas, que el municipio podrá 
ceder o donar fondos o bienes de su propiedad a cualquier entidad 
no partidista que opere sin fines de lucro y se dedique a gestiones 
o actividades de interés público que promuevan el bienestar
general de la comunidad.

La Administración Municipal de Arroyo tiene como una de sus 
prioridades el promover fuentes alternas de educación para los 
jóvenes estudiantes de nuestra jurisdicción, y apoyar cualquier 
gestión que se realice en virtud de ello. 

El equipo de Ciencia y Biblioteca de la Escuela Siglo XXI José 
Horacio Cora de Arroyo, ha solicitado una aportación económica 
para traer la Exhibición Móvil Planeta Digital del EcoExploratorio: 
Museo de las Ciencias de Puerto Rico el 23 de enero de 2024, 
como medio de expandir la enseñanza de las ciencias de una 
forma innovadora y enriquecer el conocimiento del estudiantado. 
Dicha actividad envuelve costos de reserva y de los servicios 
solicitados al EcoExploratorio. 

El Gobierno Municipal de Arroyo ha identificado fondos para 
colaborar con la viabilización de la actividad y a la vez autoriza la 
utilización de la Cancha de Belinda el 23 de enero de 2024 para la 
celebración de tan innovadora actividad educativa. 

RESUÉLVASE POR LA LEGISLATURA MUNICIPAL DE 
ARROYO, LO SIGUIENTE: 

Se autoriza al Honorable Eric E. Bachier Román, Alcalde del 
Municipio de Arroyo a donar al equipo de Ciencia y Biblioteca de la 
Escuela Siglo XXI José Horacio Cora de Arroyo, la cantidad de 
Dos Mil Ciento Cincuenta Dólares ($2,150.00) para cubrir parte 






